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BASES CONCURSO DE MARCAPÁGINAS

La Biblioteca Pública  Municipal Blas Infante convoca con motivo del Día del Libro su Quinto Concurso de Marcapáginas.

Podrán participar en este concurso todo aquel que lo desee, estableciéndose cuatro categorías de participantes:


1ª categoría: de 4 a 6 años


2ª categoría: de 7 a 9 años

3ª categoría: de 10 a 14 años

4ª categoría: público adulto 

El tema de los dibujos de los marcapáginas estará relacionado con el mundo del libro, la lectura, las bibliotecas, los escritores, etc.

Los marcapáginas se realizarán por una sola cara en soporte papel o cartulina cuyas dimensiones serán de 6 x 20 cm. La técnica de los dibujos será libre: acuarela, ceras, lápices de madera, temperas…

La Biblioteca proporcionará exclusivamente el soporte  (papel o cartulina). El resto de materiales lo aportarán los concursantes.

Los marcapáginas se presentarán con el título correspondiente en el reverso y la edad del autor. Los marcapáginas presentados deberán adjuntar un sobre cerrado en el que conste el título en el exterior y en su interior se introducirá la ficha de inscripción debidamente cumplimentada con los datos del participante.
El plazo de admisión de los marcapáginas  finaliza a las 21’00 horas del día 21 de abril de 2017  en la Biblioteca Blas Infante. La fecha de inscripción en el concurso será a partir del 21 de marzo de 2017.

Se establece un primer premio para cada una de las categorías, consistente en un diploma, un libro  y en la edición de los marcapáginas como imagen de la Biblioteca durante el año 2017 (según disponibilidad presupuestaria).

Se constituirá un Jurado formado por los bibliotecarios.

Las decisiones del Jurado serán definitivas y se harán públicas en la Biblioteca con la correspondiente entrega de los premios el día 28 de abril de 2017 (horario de 19’15 a 20’00 horas).

Se valorará tanto la creatividad del autor, como la calidad en la técnica de los dibujos.

Los marcapáginas premiados pasarán a ser propiedad de la Biblioteca, que se reserva el derecho de reproducción sin que ello suponga o sean exigibles derechos de autor. Siempre que sean utilizados se citará de manera expresa el nombre del autor de la obra premiada.

El hecho de participar en este concurso presupone la total aceptación de estas bases.

